
JUEVES 2 DE ABRIL DE 2009B.O.C.M. Núm. 78 Pág. 99

Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo testo legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.247/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 53 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias don
Juan Carlos Cuenca Nieto, contra la empre-
sa “Decoraciones Jelen, Sociedad Limitada
Unipersonal”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 6 de marzo de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Juan Carlos Cuenca Nieto, contra “De-
coraciones Jelen, Sociedad Limitada Uni-
personal”, por un importe de 2.010,01 euros
de principal, más 350 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, ofíciese al señor
director de la Agencia Tributaria a fin de que
comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas, impuesto sobre el valor añadido o
cualquier otro. Y en caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, código banco 0030, clave oficina 1143,
cuenta 2501/0000/00/1166/08, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, existiendo otro expediente de
ejecución, contra la misma demandada, en
este Juzgado con el número 41 de 2009, es-
tese al resultado de las averiguaciones que
se llevan a cabo en aquel.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de

apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de
la oposición que pueda formularse por la
ejecutada en el plazo de diez días por defec-
tos procesales o por motivos de fondo (ar-
tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo testo legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoraciones Jelen, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.244/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 16 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Milton Flabio Rodríguez Pincay, don Wál-
ter Javier Guamán Durán y don José Luis
Oleas Tumailla, contra la empresa “Tavor
Servicio y Gestión de la Construcción, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado resolución, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del

vehículo propiedad del apremiado que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 4075DXG.
Marca: “Hyundai”.
Modelo: H 1.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: KMJWWH7HP6U719505.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tavor Servicio y Gestión de la
Construcción, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.243/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 784 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Pablo Rodríguez Rodríguez,
contra la empresa “Lumaca, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Procede aclarar la sentencia en el sentido

de que la antigüedad del trabajador es de 22
de abril de 1986 y que la indemnización as-
ciende a 31.591,47 euros, aclarándose en di-
cho sentido los autos de ejecución y resolu-
ciones posteriores dictadas en ejecución de
sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes advir-
tiendo que contra la misma no cabe recurso.

Así lo acuerda, manda y firma doña Mer-
cedes Gómez Ferreras, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 3 de Madrid.—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lumaca, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.289/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.


